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ANEXO 6 
Guía de evaluación para actividades de Patrullaje y Seguimiento de Lote de GLP 

Actividad de Riesgo para 
la Salud 

ACTIVIDADES DE PATRULLAJE Y SEGUIMIENTO DE LOTE 
DE GLP 

Aspectos de la aptitud   La actividad de patrullaje demanda esfuerzo y desgaste físico intenso,  ya que 
se recorren distancias largas, caminando y atravesando cuerpos de agua 
expuestos a temperaturas extremas, lluvia y rayos UV. 

Frecuencia  2 años 

Estándares y lineamientos   PS.040 Gerenciamiento de riesgos y oportunidades
 ITM.027 Patrullaje y Seguimiento de Lote de GLP
 PS.046 Procedimiento de control de alcohol y drogas prohibidas.

Persona que realiza la 
evaluación 

 Médico clínico (de preferencia médico ocupacional)

Requerimientos del examen La evaluación médica debe concentrarse en: 
1.- Electrocardiograma. 
2.- Informe médico detallando: 

a) Antecedentes de hipertensión arterial.
b) Antecedentes de enfermedades respiratorias (asma bronquial,

enfermedad pulmonar obstructiva).
c) Antecedentes de enfermedades neurológicas.
d) Antecedentes de enfermedad coronaria y/o enfermedad

cardiovascular.
El informe médico debe detallar si el trabajador es apto o no apto para trabajos 
de patrullaje y seguimiento de lotes de GLP. 
3.- Obesidad: Todos los casos de obesidad, y especialmente si afecta 
notablemente la tolerancia al ejercicio, la movilidad, la salud en general o 
higiene personal, y la seguridad del personal y otros empleados, deben ser 
considerados para su decisión sobre la aptitud para este tipo de trabajo. El 
Índice de Masa Corporal (IMC) no debe ser superior a 35. En casos de IMC 
mayor a 35 el médico evaluador debe emitir un informe con las 
recomendaciones del caso y detallar si el trabajador es apto o no apto para el 
desarrollo de esta actividad. 

Evidencias de la aptitud  La Historia Clínica es confidencial, por lo que solamente debe ser de
conocimiento del médico examinador, el médico de la empresa (contratista
o YPFB TRANSPORTE S.A.) y el trabajador examinado.

 Se evidencia la aptitud a través del Formulario de Evaluación Médica de
Aptitud para Actividades de Riesgo para la Salud (FS.100).
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